
  

  

  

Guayaquil, Mayo 22 del 2017. 

Señor 

NADIM SALIM KURI GONZÁLEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía KURIQUÍMICA S.A., en sesión celebrada en la ciudad de Guayaquil, el día de 
hoy Mayo 22 de 2017, decidió elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la 
compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL, de la compañía, le corresponderá como tal la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual, sólo 
en casos de subrogación al presidente. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón de Guayaquil, ante el Ab. German Castillo Suarez, el 
26 de Septiembre de 1997, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 31 de Octubre de 1997, 

  

SECRETARIO DE LA AD- HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 22 de Mayo del 2017. 

En esta fecha, acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía KURIQUÍMICA 
S.A. para la cual he sido elegido, y prometo desempeñar el cargo de conformidad con la 
ley y el estatuto social de la compañía. 

NADIÁ SALIM KURI GONZÁLEZ 
CL: 0900718040 

 



  

4» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.000 

FECHA DE REPERTORIO:23/may/2017 

HORA DE REPERTORIO: 15:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KURIQUIMICA 

S.A., a favor de NADIM SALIM KURI GONZALEZ, de fojas 24.043 a 
24.046, Registro de Nombramientos número 6.530. 
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/ AY. César a Delga 
) EGISTRADOJR MERCAMÍL 

DEL CANTO vayadur 
Guayaquil, 09 de junio de 2017 

REVISADO od 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticiflad de los datos repisa ádos, es de exclusiva respopéabilidad de la o el 
y $ lo establecido en el Art, 44e la Ley del Sistema 
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